
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00618-00 

 
Clase de proceso: Divorcio 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- En el memorial poder y de demanda, debe identificarse a las partes demandante 
y demandada con su respectivo número de cédula (art. 82 No 2 C. G. del P.). 
 
2.- Deberá allegar en copia auténtica los registros civiles de nacimiento de los 
cónyuges, junto con sus respectivas notas marginales, o en su defecto los datos en 
donde se encuentren inscritos, para los fines pertinentes a que hubiere lugar. (num. 
3 art. 84 C.G. del P.). 
 
3.- Deberá aclarar en debida forma la pretensión segunda de la demanda o elevarla 
en debida forma, conforme las previsiones contenidas en el numeral 4 del artículo 
82 del C.G.P.  
 
4.- Respecto a la prueba testimonial solicitada, dar estricto cumplimiento a lo 
normado en el artículo 212 del C.G.P., enunciando concretamente los hechos 
objeto de la prueba. 
 
5.- Atendiendo lo establecido en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, indíquese el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, apoderados, testigos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
 
6.- Conforme lo establecido en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, acredítese el envío 
simultaneo de la demanda, anexos y subsanación a la demandada, en 
consideración a que no se observa solicitud de medida cautelar. En caso de no 
conocer la dirección electrónica de notificaciones acredítese el envío a la dirección 
física.  
 
7.- Allegar copia legible de los anexos, como quiera que no se puede dar lectura 
integra a algunas documentales aportadas. 



 
Con el fin de reconocer personería a la abogada de la parte demandante, deberá la 
apoderada acreditar la calidad de abogada. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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